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1. OBJETIVO 

 

Caracterizar los escenarios de riesgo del Distrito Capital, para la formulación de las acciones 

de intervención acorde con los procesos de gestión del riesgo. 
 

 

2. ALCANCE 

 

Desde la identificación de los factores de riesgo, sus causas, la relación entre causas, los 

actores causales, el tipo y nivel de daños que se pueden presentar, la identificación de la 

problemática y los principales factores que requieren intervención, así como las medidas 

posibles a aplicar y los actores públicos y privados que deben intervenir, así como propender 

por la continua actualización de los escenario frente a la dinámica de la ciudad. 

 

 

3. DEFINICIONES 

 

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido 

por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para 

causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y 

pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios y 

los recursos ambientales.  

  

Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración de las causas y fuentes del riesgo, 

sus consecuencias y la probabilidad de que dichas consecuencias puedan ocurrir. Es el 

modelo mediante el cual se relaciona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos 

expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos sociales, económicos y ambientales 

y sus probabilidades. Se estima el valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se compara 

con criterios de seguridad establecidos, con el propósito de definir tipos de intervención y 

alcance de la reducción del riesgo y preparación para la respuesta y recuperación.  

  

Articulación: Establecer, de manera general, los grados de participación, mecanismos de 

coordinación y responsabilidad que corresponden a las entidades del Sistema Distrital de 

Gestión del Riesgo y Cambio Climático, para lograr el desarrollo de las acciones 

encaminadas para el cumplimiento de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 

y manejo de desastres.   

  

Bienes Expuestos: Población, vivienda, enseres y muebles, infraestructura de servicios 

públicos, transporte, espacio público, equipamientos públicos, actividades e infraestructura 

de producción y actividades económicas, ecosistemas (Cuerpos de agua, bosques, etc)  

  

 

 

 



 

 

 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio web del IDIGER 

 

Código: CR-PD-06 

 

Versión:      2        Página:  3 de 11 

 

Vigente desde: 25/10/2021 

CARACTERIZACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

 

 

Exposición (elementos expuestos): Se refiere a la presencia de personas, medios de 

subsistencia, servicios ambientales y recursos económicos y sociales, bienes culturales e 

infraestructura que por su localización pueden ser afectados por la manifestación de una 

amenaza1.  

  

Cambio Climático: Importante variación estadística en el estado medio del clima o en su 

variabilidad, que persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso 

más). El cambio climático se puede deber a procesos naturales internos o a cambios del 

forzamiento externo, o bien a cambios persistentes antropogénicos en la composición de la 

atmósfera o en el uso de las tierras.2  

  

Caracterización: Identificación de los atributos de cada escenario de riesgo que contribuya 

a definir la gestión a desarrollar. Comprensión y priorización de los problemas como la 

formulación y ejecución de las acciones de intervención requeridas.  

  

Caracterización de escenarios de riesgo: Es el proceso que busca conocer de manera 

general, las condiciones de riesgo de un territorio, enfatizando en sus causas y actores e 

identificando los principales factores influyentes, los daños y pérdidas que pueden 

presentarse, y todas las medidas posibles que podrían aplicarse para su manejo3.  

 

Caracterización General: Es la representación de los factores de riesgos, sus causas, la 

relación entre las causas, los actores causales, el tipo y nivel de daños que se pueden 

presentar. Incluye también la identificación de los actores públicos y privados que deben 

intervenir y las medidas posibles aplicar para reducir el riesgo identificado.4  

  

Capital Expuesto: Conjunto de bienes sociales, culturales, económicos y ambientales.  

  

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por la 

identificación de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y 

seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación para promover una mayor 

conciencia del mismo que alimenta los procesos de reducción del riesgo y de manejo de 

desastre.5  

  

Elementos Expuestos: Se refiere a la presencia de personas, medios de subsistencia, servicios 

ambientales y recursos económicos y sociales, bienes culturales e infraestructura que por su 

localización pueden ser afectados por la manifestación de una amenaza6.  

 
1 Numeral 10, artículo 4 de la Ley 1523 de 2012.   
2 Numeral 6, Articulo 4 de la Ley 1523 de 2012.   
3 Terminología sobre Gestión del riesgo de desastres y fenómenos amenazantes, 2017.  
4 Guía para la formulación del Plan Municipal de Gestión de Riesgos de Desastres, versión 1. Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de Desastre, 2012.    
5 Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones”.  

6 Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres y se dictan otras disposiciones”.  
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Escenarios: Un escenario de riesgo se representa por medio de la caracterización de los 

factores de riesgo, sus causas, la relación entre causas, los actores causales, el tipo y nivel 

de daños que se pueden presentar, más la identificación de los principales factores que 

requieren intervención, así como las medidas posibles a aplicar y los actores públicos y 

privados que deben intervenir. Los escenarios de riesgo así caracterizados se constituyen en 

escenarios de gestión, es decir, campos de trabajo, para que el municipio concentre las 

acciones correspondientes a los procesos de la gestión del riesgo.7   

  

Escenarios de Riesgo: Son fragmentos o campos delimitados de las condiciones de riesgo 

del municipio, que facilitan tanto la comprensión y priorización de los problemas como la 

formulación y ejecución de las acciones de intervención requeridas, se representa por 

medio de caracterizaciones.  

  

Emergencia: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un 

evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que 

requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la 

comunidad en general.8  

  

Gestión del Cambio Climático: Tiene por objeto coordinar las acciones del Estado, los 

sectores productivos y la sociedad civil en el territorio mediante acciones de mitigación, que 

busquen reducir su contribución al cambio climático; y de adaptación, que le permitan 

enfrentar los retos actuales y futuros asociados a la mayor variabilidad climática, reducir la 

vulnerabilidad de la población y la economía ante ésta, promover un mayor conocimiento 

sobre los impactos del cambio climático e incorporarlo en la planificación del desarrollo 

(MADS, 2012).9  

 

Gestión del Riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del riesgo y promoción de una 

mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando 

ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior 

recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito 

explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al 

desarrollo sostenible.10  

  

 

 

 

 

 
7 Guía para la formulación del Plan Municipal de Gestión de Riesgo, versión 1, Unidad nacional de Gestión de Riesgos de Desastre, 2012.   
8 Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan otras disposiciones”.  
9 Terminología sobre Gestión del riesgo de desastres y fenómenos amenazantes, 2017  
10 Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan otras disposiciones”.  
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Identificación de Escenarios de Riesgo: En la identificación de los escenarios de riesgo, se 

deberá tener presente las siguientes situaciones relacionadas con: 1) Fenómenos de los 

cuales hay eventos antecedentes; 2) Fenómenos de los cuales no hay eventos 

antecedentes pero según estudios se pueden presentar en el futuro; 3) Fenómenos de los 

que no hay antecedentes ni estudios pero que en la actualidad hay evidencias que 

presagien su ocurrencia.   

  

Intervención: Corresponde al tratamiento del riesgo mediante la modificación intencional 

de las características de un fenómeno con el fin de reducir la amenaza que representa o 

de modificar las características intrínsecas de un elemento expuesto con el fin de reducir su 

vulnerabilidad.11  

  

Reducción del Riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo, está compuesto por la 

intervención dirigida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, entiéndase: 

mitigación del riesgo y a evitar nuevo riesgo en el territorio, entiéndase: prevención del 

riesgo. Son medidas de mitigación y prevención que se adoptan con antelación para 

reducir la amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de las personas, los medios de 

subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o minimizar 

los daños y pérdidas en caso de producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción del 

riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención 

prospectiva de nuevo riesgo y la protección financiera.12  

  

Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o daños asociados a un evento o 

acontecimiento de origen natural o social, en un espacio y en un tiempo dados, que por sus 

características pueda incidir negativamente en la vida y bienes de la población o en 

general en la vida social, económica y ambiental. El riesgo está determinado por la 

interacción de dos factores: la amenaza y la vulnerabilidad, siendo condición para que se 

presenten pérdidas que los bienes y personas estén expuestos a la acción de la amenaza y 

presenten condiciones de fragilidad tales que puedan verse afectados. El desastre, la 

calamidad o la emergencia es la materialización del riesgo, en términos de daños y pérdidas 

reales producidas.  

  

SIRE: Sistema de Información para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático.  

  

SDGR-CC: Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático  

  

Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, ambiental o 

institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso 

de que un evento físico peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir 

pérdidas o daños de los seres humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas 

 
11 Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres y se dictan otras disposiciones”.  
12 Ídem  
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físicos, sociales, económicos y de apoyo que pueden ser 

afectados por eventos físicos peligrosos.  

 

 

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

• Identificar la problemática del escenario de riesgo, los factores de riesgo, sus causas, las 

relaciones entre las causas, el tipo y nivel de consecuencias que pueden generar.   

 

• Identificar la línea base sobre el escenario de riesgo que permitan definir la dinámica 

del Escenario de riesgo.   

 

• Identificar las necesidades a desarrollar en el escenario de riesgo en los procesos de 

conocimiento, reducción del riesgo y de Manejo de desastres, por parte de los actores 

estratégicos. 

 

• Realizar la actualización constante del escenario de riesgo caracterizado en el Distrito 

Capital de acuerdo con las dinámicas de la ciudad. 

 

 

 

5. DESARROLLO 

 

 
 

 

 

 

 
 Procedimiento  

 Predeterminado 

 

       Punto de Control                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

Indica que el flujo continúa donde 

se ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra. 

Inicio / Fin  Actividad   
   Decisión  

Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 
Inicio del procedimiento   

 

1. En el marco de los escenarios presentes 

en la ciudad y las dinámicas de la ciudad, 

se identificarán  los escenarios a 

caracterizar 

Director 

General   

Documento 

Plan de 

Desarrollo 

 
Proyectos de 

Inversión 

                           

2. Se asigna el escenario al profesional 

designado para elaborar la 

caracterización y continua 

retroalimentación 

Profesional  

Escenarios de  

Riesgo  222-29 

 

 

Manual de 

Funciones 

Profesionales 

 
Asignación 

Profesional a 

cargo del 

escenario 

 

 

Inicio 

1. Identificar los escenarios de 

riesgo a caracterizar 

2. Asignar el escenario de 

riesgo a profesionales 

1 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 3. En el proceso de consolidación de la 

información es necesario:  
  

Consultar con los profesionales que 

tengan un conocimiento del tema para 

conocer la información en el escenario.    
 

Identificar los instrumentos que se 

requieren para la construcción de los 

escenarios, como los Diagnósticos 

Técnicos, Conceptos Técnicos.   
 

Analizar el registro Histórico de 

Emergencias Reportes del SIRE: Es 

necesario realizar un análisis de los 

eventos que se han presentado a cargo 

del escenario, donde su puedan 

establecer la causas de los eventos en 

general.  
 

Monitoreo: Se debe identificar las 

acciones de monitoreo que se están 

ejecutando en el momento y los 

proyectos que se tienen planteado 

desarrollar.  
 

Identificación de medidas de 

intervención ejecutadas o en  ejecución 

o por Ejecutarse prospectivas o 

correctivas,  
 

Identificación de medidas proyectadas o 

que cambien la dinámica de riesgo. 

 

Revisar información Cartográfica: 

Información de cartografía relevante 

para la identificación y ubicación de 

amenazas y vulnerabilidades o de sitios 

donde es más recurrente eventos 

asociados al escenario a analizar.  
 

De igual forma se deberá revisar la 

información normativa como el Plan de 

Ordenamiento Territorial, y demás 

normativa aplicable al escenario.   
 

Se deberá revisar información secundaria 

como información generada a nivel 

regional y nacional que contribuya al 

Escenario de Riesgo.   

Profesional 

designado a 

cargo del 

escenario 

Consolidación 

de Información 

de Referencia 

del Escenario 

CR-FT-43 

3. Revisar información para 

la construcción de la línea 

base del Escenario 

1 

2 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 De acuerdo con los antecedentes 

encontrados y con la información 

generada se elabora un documento 

descriptivo, donde se presente la línea 

base para el escenario para cada uno 

de los procesos de gestión de riesgo. 

  
El documentos debe identificar 

documentos con la línea base para los 

procesos de gestión de riesgo describir 

las acciones en gestión de riesgo 

desarrolladas por los actores estratégicos 

(Públicos-Privados), así como la 

evaluación de las estrategias de 

evaluación de riesgos  

 

El documento deberá elaborarse con el 

esquema presentado en el Documento 

de Control. Este documento deberá ser 

retroalimentado de forma continua. 

Profesional 

designado a 

cargo del 

Escenario 

Documento de 

línea base del 

escenario de 

riesgo 

CR-FT-35 

 

Desarrollar una matriz de las acciones 

identificadas y  propuestas para los 

procesos de conocimiento y reducción 

del riesgo  y manejo de desastres 

Profesional 

designado a 

cargo del 

Escenario 

Acciones de 

Gestión de 

Riesgo de los 

Escenarios 

CR-FT-36 

  

 

 

 

A partir del documento de Línea Base del 

escenario de riesgo, se deberá elaborar 

un documento, como una estrategia del 

proceso de comunicación del riesgo. 
 

Las caracterizaciones deben visibilizar en 

su publicación la información de la 

Hemeroteca de Emergencias de Bogotá.   
  

El Escenario se retroalimentará conforme 

las sugerencias o necesidades y siempre 

deberá estar actualizado 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional 

designado a 

cargo del 

Escenario 

Documento 

caracterización 

general del 

escenario de 

riesgo. 
CR-FT-37 

 
Revisión/segui

miento 

escenario de 

riesgo 

CR-FT-38 

 

4. Elaborar el documento de 

Línea Base del escenario de 

riesgo 

5. Construir las Acciones de 

Gestión de Riesgo por cada 

escenario de riesgo 

3 

2 

6. Elaborar el documento de 

caracterización general del 

escenario de riesgo, para ser 

publicado en la página web 

del IDIGER 

A 



 

 

 

 

Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada en el sitio web del IDIGER 

 

Código: CR-PD-06 

 

Versión:      2        Página:  10 de 11 

 

Vigente desde: 25/10/2021 

CARACTERIZACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO 

O REGISTRO 

 

 

 

Revisar y aprobar el documento y/o 

presentación de la información a 

publicar en la web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Professional  
Escenarios de  
Riesgo  222-29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correo 

electrónico 

 

Publicar contenidos en la página Web 

 

 

Oficina 

Tecnologías de 

la Información y 

las 

Comunicacion

es 

 

Página WEB 

 

Para retroalimentar el escenario se 

deberá realizar documentos en formato 

PowerPoint con capturas de pantalla 

que faciliten los ajustes de la versión en 

formato HTML por parte del área TIC. 

Profesional 

designado por la 

Subdirección de  
Análisis de 

Riesgos y  
Efectos de 

Cambio 

Climático 

Revisión/segui

miento 

escenario de 

riesgo 

CR-FT-38 

 
Final del procedimiento   

 

 

 

 

 

 

Fin 

8. Publicación de contenido 

general de la 

caracterización del 

escenario de riesgo en 

Bogotá en página web 

9. Retroalimentar 

continuamente el documento 

general para ser publicado 

en la página web del IDIGER 

¿Se aprueba 

escenario 

propuesto? 

No 

Si 

3 

7. Revisar y aprobar el 

escenario propuesto a 

publicar en la página web 

A 
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6. DOCUMENTOS EXTERNOS 

 

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

    

    

 
 


